
  
 
 
La Intendencia Municipal de Montevideo en el marco del Segundo Plan de Igualdad de 

Oportunidades y Derechos entre Mujeres y Varones convoca públicamente a participar 

en el Programa Microcrédito para Mujeres Emprendedoras. 

 

Está orientado a mujeres que tengan un emprendimiento en funcionamiento en el cual 

se realice la producción y venta de bienes y/o servicios. 

 

Las bases del llamado se encuentran publicadas en www.montevideo.gub.uy/pymes. 

 

Las inscripciones serán recibidas en la Unidad Pymes en Luis Piera esquina Pablo de 

María en el horario de 11:00 a 15:00. 

 

Por mayor información puede comunicarse al 413 4343. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


